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A tal efecto, fue incoada de oficio la queja 24/2365, en la que se le puso de manifiesto a la Consejería de 
Cultura y Deporte que de conformidad con el art. 23 de la Ley 2/2017, serán incluidos en el Inventario de 
Lugares de Memoria Democrática de Andalucía aquellos espacios, inmuebles o parajes que reúnan las 
características anteriormente definidas en los artículos 21 y 22.

En el informe recibido se hace la siguiente distinción:

“En primer lugar, queremos hacer referencia a la diferencia entre Lugares de Memoria Histórica 
de Andalucía y Lugares de Memoria Democrática de Andalucía.

Los primeros, Lugares de Memoria Histórica de Andalucía, constituían una figura creada con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y De-
mocrática de Andalucía, regulada por el Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por el que se crean 
y regulan la figura de Lugar de Memoria Histórica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de 
Memoria Histórica de Andalucía.

Los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía son una nueva figura, creada por la citada 
Ley 2/2017, de 28 de marzo.

… Por otra parte, el número de expedientes de solicitudes de inscripción de lugares en el Inventario 
de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que se han registrado es de 67”.

Sin embargo, si en estos momentos visitamos la página web de la Consejería podemos acceder al catá-
logo digital de Lugares de Memoria Histórica en Andalucía, con 50 referencias repartidas por las ocho 
provincias, pero sin que exista ningún  enlace a los Lugares de Memoria Democrática de Andalucía que 
hayan sido incluidos en el Inventario de Lugares de Memoria Democrática de Andalucía, haciendo tan 
solo referencia a los seis Acuerdos publicados, de fecha comprendidas entre el 18-7-2017 y el 30-6-2020. 
Esto nos lleva nuevamente a valorar una falta de transparencia en relación con esta temática.

2.3.2.3. Política Interior
El presente apartado engloba las materias de Política Interior enmarcadas en los Ayuntamientos y en la 
Consejería de Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, y hacen referencia a 
la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Emergencia y Protección Civil, Procesos electorales, 
Asociaciones y Juegos y Espectáculos públicos, todas ellas cuestiones que son transversales entre sí.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (art. 25), reconoce competencias 
a los municipios: «para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de la comunidad vecinal», ejerciendo como competencias propias entre otras materias, policía local, 
protección civil, prevención y extinción de incendios (art. 25, f).

En materia de Emergencia y Protección Civil, ha vuelto a ser objeto de expediente de queja la falta de 
un retén de bombero en Níjar, población de más de 20.000 habitantes, donde el primer expediente 
(queja 20/6024) se archivó al estar pendiente de firma el convenio entre el Consorcio y el Ayuntamiento, 
y habiendo comenzado la construcción donde se ubicaría dicho retén.

No obstante, posteriormente fueron incoadas la queja 23/3533 y la queja 24/314, tras tener conocimiento 
tanto de la paralización de las obras, como de la extra-limitación de funciones, que al parecer venían 
desarrollando las personas voluntarias de Protección Civil.
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Al respecto, fuimos informados inicialmente de que estaba siendo recabada toda la información afecta 
a la mencionada obra, al objeto de establecer la causa o causas objetivas de Resolución del Contrato de 
Obras, dándonos traslado finalmente del Expediente de Contratación menor “Redacción de proyecto 
básico y de ejecución para adaptación de inmuebles municipales a Parque de Bomberos”.

Igualmente, se nos dio traslado del convenio suscrito entre dicho Consistorio y el Consorcio de Extinción 
de Incendios y Salvamento del Levante Almeriense para la prestación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios por un periodo de 3 años, prorrogables por un periodo de hasta 4 años adicio-
nales. Con la firma de dicho convenio entendemos que esas funciones que venían desempeñando los 
voluntarios de protección civil, serán asumidas por el Consorcio, organismo al que recordamos las fun-
ciones que pueden desempeñar las personas miembros de la Agrupación de Protección Civil, así como 
que provean a las mismas de los EPI´s que establece la norma de prevención de riesgos laborales en el 
desempeño de sus funciones.

En esta materia, en el año 2024 han sido publicados el Decreto 69/2024, de 4 de marzo, mediante el que 
se aprueba el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de Andalucía, el Decreto 197/2024, de 
3 de septiembre, por el que se regula el Sistema Local de Protección Civil en los municipios de nuestra 
Comunidad Autónoma, y el Decreto 270/2024, de 16 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Agencia de Seguridad y Gestión Integral de Emergencias de Andalucía (Asema).

Esta Agencia, que tiene como objeto principal la mejora de la eficacia en la respuesta a los riesgos de 
protección civil y las emergencias, va a agrupar el sistema de emergencias 112, como órgano de aten-
ción ciudadana y activación de servicios; a Protección Civil, como órgano de coordinación de servicios, 
planificación y ordenación del voluntariado; junto al Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 
Andalucía, como centro de formación y acreditación del personal de emergencias; y al operativo Infoca, 
como fuerza de intervención en todo tipo de emergencias.

Al respecto, en la queja 24/8335, se nos trasladaba por los interesados la carencia de un plan de emer-
gencia en San Fernando (Cádiz), ya que el Plan existente es del año 1995, tal y como consta publicado 
en la “Relación de municipios con Plan Territorial de Emergencia Local homologados en Andalucía” de 
la Dirección General de Emergencia y Protección Civil.

Dicho expediente tiene como antecedente la queja 21/4152, en la que se nos  comunicó la aprobación con 
fecha 25-3-2004 del Plan de Emergencia Municipal, y su remisión para su homologación a la Consejería, 
pero que a tenor del tiempo transcurrido se estaba procediendo a su nueva actualización y adaptación 
a lo dispuesto en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd).

Sobre el particular, hemos sido informados de que tras la publicación del nuevo Plan Territorial de Emer-
gencias de Andalucía (PTEAnd), que tiene el carácter de Plan Director, aquél desarrollará las directrices y 
requerimientos que se deben observar para la elaboración, aprobación y homologación de los distintos 
planes de emergencia en Andalucía (art. 6 D 69/2024), estableciéndose en el Anexo 1 las directrices para 
la elaboración de los Planes Territoriales de Emergencias de Protección Civil de Ámbito Local (PTEL) 
(apartado 9.2. del PTEAnd).

Dado que el Ayuntamiento de San Fernando no dispone de los recursos técnicos y humanos necesarios 
para la revisión, actualización y ampliación del vigente Plan de Emergencia Municipal, se ha procedido a 
iniciar un expediente de contratación SCMSer 72-2024 a una empresa especializada, que está tramitando 
el Servicio de Contrataciones de este Ayuntamiento.

Por lo que respecta a la actuación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, viene a establecer como funciones de la Policía Local ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el 
casco urbano, efectuar diligencias de prevención, vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección 
de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando 
sean requeridos para ello.
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También podrán, conforme a la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, ejercer en su 
término municipal, y previa delegación competencial, o encomienda de gestión, según los casos, efec-
tuada mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente 
en materia de policías locales, las siguientes funciones:

a)	 Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la 
Comunidad Autónoma.

b)	 La vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la 
Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de 
las instalaciones y la seguridad de las personas usuarias de sus servicios.

c)	 La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, 
denunciando toda actividad ilícita.

d)	 El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia 
Comunidad Autónoma.

En relación a dichas competencias, el interesado que nos plantea la queja 22/6897, nos dio traslado de 
que tras extraviar la documentación de una carabina procedió a solicitar del Ayuntamiento de Setenil 
de las Bodegas en el año 2019 un duplicado de dicha documentación, y ante la falta de respuesta lo 
volvió a solicitar en julio de 2022, procediendo a su archivo tras comunicarnos el ayuntamiento que tras 
la comprobación oportuna, se procedería a realizar un duplicado de la documentación.

Sin embargo, tras un seguimiento de dicha medida y verificar su incumplimiento, procedimos a reco-
mendar que se proceda, de forma urgente, a dar respuesta a la solicitud realizada por el interesado, así 
como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar respuesta 
a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación. La falta de respuesta 
en que ha incurrido el Ayuntamiento debe ser interpretado como una no aceptación de la Resolución 
formulada, motivo de su inclusión en el presente Informe.

Otra cuestión ha sido objeto de la queja 23/4488, en la cual la interesada nos daba traslado de lo que 
consideraba un abuso de autoridad de un agente de la Policía Local de Peñarroya-Pueblonuevo, que 
les obligo a realizar labores de limpieza en travesía nacional tras el vertido de parte de la carga que 
transportaban.

Del análisis de los hechos alegados por la interesada y de lo informado por el Agente de la Policía Local 
que intervino, debemos diferenciar dos cuestiones, por un lado la obligación que tiene el ciudadano de 
eliminar de la vía lo vertido o el obstáculo originado, y por otro la intervención que los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad tienen en los hechos.

Respecto a la primera cuestión, quien haya creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, debe hacerlo 
desaparecer lo antes posible (art. 12.3 Ley Tráfico), o si la carga obstaculizan la calzada, el conductor, tras 
señalizar convenientemente el vehículo o el obstáculo creado, adoptará las medidas necesarias para que 
sea retirado (art. 51.2 Ley Tráfico). Y de forma similar se expresa el Reglamento en su artículo 5.1.

En cuanto a la segunda cuestión, también es clara la norma, correspondiendo a la Policía Local la orde-
nación, señalización y dirección del tráfico en el casco urbano, así como la prestación de auxilio en caso 
de accidente (art. 53.1 LO 2/1986). De la misma forma se pronuncia la Ley de Tráfico, estableciendo como 
competencias de los municipios entre otras la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, 
por medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas (art. 7).

En cuanto al comportamiento en caso de emergencia, el Reglamento atribuye al conductor la señaliza-
ción del vehículo u obstáculo, siempre que sea factible (art. 130.1), y a los usuarios de las vías la obligación 
de auxilio a no ser que se hubieran personado en el lugar del hecho la autoridad o sus agentes (art. 129.1).
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Dicho lo cual, entendemos correcta la actuación de los Agentes de la Guardia Civil, que tras presenciar 
los hechos proceden a identificar y sancionar al conductor, y les advierten de que por su seguridad no 
invadan la calzada para proceder a la retirada de la carga vertida debido al tráfico existente, permane-
ciendo allí hasta que comparecen los Agentes de la Policía Local.

Sin embargo, no entendemos adecuada la intervención de los agentes de la Policía Local que, tras 
comparecer e informar a la interesada acerca de la obligación de retirar las tablas y puntillas que cons-
tituían la carga volcada, se marcharon del lugar, alegando en su informe que lo hicieron por atender 
otra actuación e instrucción de diligencias ante un delito contra la seguridad vial.

Al respecto, la interesada manifiesta solicitar varias veces a los agentes que, por favor, les ayuden a con-
trolar el tráfico de la vía mientras realiza las labores de limpieza, extremo al que se niegan y le indican 
que se marchan porque tienen otras cosas que hacer.

Entendemos que la correcta intervención del agente hubiera sido, tras la indicación a la interesada de 
que procediera a la retirada del resto de las tablas y al barrido de la vía para eliminar los restos y puntillas, 
que hubieran permanecido en el lugar para regular el trafico y garantizar la seguridad de la interesada 
y su padre mientras realizaban la limpieza.

En cuanto a la justificación dada por el agente para ausentarse del lugar, tampoco la podemos compartir, 
ya que la situación de riesgo de atropello para otros usuarios, se dan en ambos supuestos, la diferencia 
la encontramos en que en un hecho ya estaba interviniendo la Guardia Civil, y en el que nos ocupa, tras 
ausentarse la Policía Local se obligaba a un ciudadano de avanzada edad a estar advirtiendo al resto de 
conductores de la presencia de su hija que se encontraba en medio de la vía retirando tablas y barriendo.

Por todo lo anterior, procedimos a formular al Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo la Recomen-
dación de que se valorase si ha existido por parte de los agentes de la Policía Local una dejación de 
funciones, al valorar la prevalencia de atender un supuesto de riesgo respecto a otro y, en su caso, se 
impartan instrucciones acerca de cómo proceder en estos supuestos.

Dicha resolución ha sido aceptada por la Corporación municipal.

2.3.2.4. Actuaciones de Oficio
A lo largo del año 2024, en materia de Justicia, Memoria democrática y Política Interior se han abierto 
las siguientes quejas de oficio:

	▷ Q24/2365, ante la Viceconsejería de Cultura y Deporte, relativa a los Lugares y Senderos de la Me-
moria.

	▷ Q24/2719, Q24/2899, Q24/3290, Q24/3291, Q24/3292, Q24/3293, Q24/3294, Q24/3311, ante las de-
legaciones territoriales de Justicia, Administración Local y Función Pública y los distintos registros 
civiles de cada provincia en Andalucía, relativa a los problemas estructurales.

	▷ Q24/4637, ante la Secretaria Coordinadora Provincial de Justicia de Málaga y el Juzgado Instrucción 
Nº 1 Málaga, referente a tras señalamiento 3 años después de la demanda, se suspende y vuelve a 
señalar para 4 años más tarde.

	▷ Q24/5665, ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función Pública en Má-
laga, referente a la situación de la sede judicial sin ascensor desde noviembre de 2023.

	▷ Q24/8183, ante el Decanato de Lora del Rio, referente a las medidas adoptadas ante la situación de 
colapso de los Juzgados de Lora del Río.
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